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NO, ele los problemas gramaticales
mas apasIOnantes que pueden
plantearse es el del verdadero va

lor de las interjecciones. Desde
que los gramáticos romanos, .'tI adaptar al
lat~n la clasificación griega de las 'partes
de la O1:ación, consi?era~on ~omQ. categoría
graIT¡atlcal a las JIlterjeCClOnes, muchos
han sido los lingüistas que han concedido
a tal género de palabras esa al~a cateao
ría gramatical. Así lo hizo la lin'Tüística
escolástica medieval y así siguió ha~iéndo
10 la gramática renacentista de ella deri
vada. 1 Muchos gramáticos modernos de
lengua española, como A. Bello, R. R. de
la Peña, Lázaro Carreter y la misma Aca
demia de la Lengua siguen todavía fiel
mente la clasificación latina. Sin embarao

b" losor: tam len muchos los lingüistas con-
temporáneos que se niegan .:1 incluir entr~

las categorías gramaticales a la interjec
ción, si bien no explican con detall~ sus
razones. Me propongo analiza r brevemen
te en este artículo tan intercsant~· pro
blema.
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Desde tU princlplO es ab5"o~ut:1rllente

necesario hacer una dis¡ inción fundamen
tal entre tres diversos génems ele cakao
rias lingüísticas gramaticales que s~ s~e
len entremezclar y C":mfundir: entre cate
gorías gramaticales, categodas si'T!Lánti
cas y cate~orías fl:.ncioJ1alcs. Estas últi
mas son las genel~almente llalllélelcts "par
tes de la oración",2 en tanto que el nom
bre de. categoría !:ramatical o de :l1or[ema
:>e aphca actualmente a lo:> distinto.; ma
teriales lingüísticos que sirvcn para !~ra

maticalizar a las categorías ft;nciol~aks
(género. número. grado, voz. aspecto,
tiempo, persona, etc.). Las partes de la
oración deben determinarse atendiendo
exclusivamente a la función que las pa
labras descmpeñen en el discurso; es ésta
una exig'?ncia ele todos los lingüistas :110

derr:os: :Meillet, Brandal, 13ally. Galichet,
Bühler. etc. Transcribiré sólo la opinión
del primero de los gl'amáticos citaeJos, ya
que resume el parecer de los demás: "Un
mot est défini par l'association d'un sens
donné a un ensemble eJonné de sons sus
ceptible d'un emplo'Í grmnmatical don
né." 3
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De acuerdo con esta definición, las in
terjecciones no pueden ser consideradas,
de ningún modo, como categorías funcio
nales, ya que sólo ocasionalmente S'~ rela
cionan con las otras partes del discurso, y
entonces dejan de ser propiamente inter
jecciones. ¿ Cuál, si no, la función privá
tiva de las interjecciones d~ntro de la ora
ción? ¿ Qué oficio desempeñan? Ninguno,
indudablemente. Por este motivo, dos lin
güistas de la .talla de Saussure y Sapir
pudieron afirmar que las interjecciones,

elemet.llos extraños al sistcma ele la len
gua. tIenen un valor muy secundat·io. In
cluso B.all.", que trata de defender el valor
gramatIcal de estos vocabk)s, se ve obli
gado .a reconocer que "les interjections ...
cor:stltuent un cas-limite des caté"ories
I . I " lo
eXlc~ es , ya que su concepto de tales ca-
t~gonas no puede aplicarse a lasi:llerjec
clones: "Nous appelons catégories léxica
~es, les c1~s~es ,de signes expt'imant les
Idees destJl1ees a se combiner dans I~ dis
cours au moyen des ligaments grammati
caux.".4 En efecto, ¿qué nexos grama ti
c~les sIrven para combinar a las interjec
:~~n;s con los demás el~mentos de la ora
clan: Absolutamente nJl1guno.

El error de Bello y de la Academia al
o.torgar la. dig~lidad de categoría :(~ral~la
tlcal ~,Ia mter¡ección, se explica por una
cuestlOn de método: rOl' la confusión eJel
valor semántico de una palabra con el
valor funcional, único válido. Así, tanto
Bello como la Gramática académica of re
cen una definición exclusivamente semán
tIca de las interjecciones. e,

4

Si funcionalmene la interjección no es
categoría lingüística, tampcco fOl:ülógi
camente puede serlo. Muchos p,Tamiticos
eXIgen que las distintas categorías ele h
lengua ¡'espeten, para poder ser consic!era
da~ con~o tales: sus leyes fonológic.ls. A ó-í
opman, por CJ emplo, V endryes, L;;..~;l ro
Carreter y K. Bühler. Este último consi
dera que las palabras de un id ioma '-/el)':11
estar "acui'íadas foncmáticamente'·. ti Por
no cumplir. este. requisito, excluye Ven
eJryes a las Jt1ter¡ecclOnes del conjunto de
elementos gramaticales del idio·ma. En
efecto, muchas de las interjecciones es
pañolas son opuestas al sistema fonoló"i-

"ca castellano; formas exclamativas COml)
¡FsssJ, ¡Fch y ¡SclU contraviencn el es
quema fonológico e1el espal"';ol, donde "n in
gún fonema consonántico puede formar
por sí solo palabra, ni varios solos sin
combinarse con vocal" (dr. E. Alarcos.
Fonología cspaíiola, Madrid, 1950: p.
128). Interjecciones como ¡uf J, ¡schit J,
¡ paf J, ¡clingJ. etc., son también contrarias
a nuestro sistema fonológico, que sólo
admite los siguientes fonemas consonán
ticos finales de palabra: d. o, s. 1, 1', '/1 V

a veces x y :.: (AJarcos, Fonoloqía. p.
129). '

J

Si convenimos en que las interjeccio
nes no son partes de la oración, qui'zá po
damos suponer, con~o muchos hacen, que
más bien sean equivalentes de oración.
Esta es la teoría de R. Lenz, García de
Diego, de la misma Academia, cie Bal!y y,
en cierto modo, de Alarcos Llorach. 'Pa
ra no tener que citar la opinión de todos
estos gramáticos, me referiré únicamente
a la del más autorizado: Ch. Bally. Este
extraordinario lingüista sostiene que las
interjecciones son verdaderos monore-
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111a.-, palabras-frase, oraciones mlnlmas.
Así, en un párrafo como "fe vise: pif
paf, et \"oilil mon ¡ien-e par terre". Bally
afIrma que la exclamación pi! paf equi
vale directamente a «dcux coups partent"
(= hago dos disparos). Al afirmar tal
cosa, Bally tiene en cuenta exclusivamente
el valor scmélltico de la interjección pero
no su valor gramatical.

En cambio otro muchos lingüi:tas nie
gan esta equivalencia oracional de las in
terjecciones. en mi opinión con todo acier
to. Transcribiré algunas opiniones de gran
reso. E. api r razonaba de la siguiente
manera: "Si el involuntario grito de do
lor que convencionalmente se representa
con ¡ayJ se considera como un verdadero
símbolo del habla equivalente J una idea
más o menos C0l110 ésta: sicnto U?'/ fuerte
dolor, entonces será igualmente lidto in
terpretar la aparición de nubes c mo un
símbolo equivalente, portador del mensaje
concreto es probable qlt~ llueva." 7

Gili Gava viene a decir lo mism : "Es
inútil empeñarse en ver en ellas [etí las
interjecciones l una oración el íptica, una
condensación de elementos del juicio que
no han estado nunca én la mente de! que
las profie¡-c." (Cfr. su Curso superi01'
de sintáxis cspaiiola, ~ 34). En efecto, la
expresión oral de una forma interjectiva
no supone la verificación completa de todo
el proceso] ingüístico; de las cuatro f?ses
esenciales del lenguaje (percepción. e]a
];oración, expresión y audición) deja eh;
cumplirse siempre la de e/abo1'Gc'Íón y en
muchos casos también la de audición, ya
que las interjecciones son gritos espontá
neos que no van di rigidos conscientemente
a ningún interlocutor; la misma función
de percepción se cumple de manera muy
rudimentaria. puesto que nunca llega a
convertirse en una percepción reflexiva
o a/Jcrcepción,

Pero los gramáticos que con mayor ri
gor cientí fico han negado esa supuesta
equivalencia oracional de jas interjeccio
nes son. indudablemente, J. Hies' y K.
Bühler. El primero, en su estudio Was
ist I?"Ín Satz!, p. 99, define la oración en
la siguiente forma: "Una frase es una
unidad mínima del habla, formada g?'O
/11.cticohnentc, que expresa su contenido
en vista de su relación con la realidad".
y ya sabemos que las interjecciones no
tienen forma gramatical, ni sintáctica. ni
morfológica ni fO:lológicamente conside
radas. Por eso 'I{ ies asegura que las inter
jecciones y lo:> \'ocativos son "formas que
de ningún modo pueden contarse entre
las frases".

Por su parte Karl l3i.ihler c1cfiellCk una
concepción bimembre de la /rase (dr. su
Teor·ía del lenguaje, pp. 411-431). Por
ello afirma que no es posible confundir
esas expresiones incompletas "con la fra
se plena. o sea, con los deci res insertos
sinsemánticamente, y sin semánticamente
completos". También Amado Alonso, en
su breve pero magistral Grmnática cas
tel/ana (I, ~ 24), exige que la frase gra
matical "esté partida en sujeto y predi
cado". cosa que de ningúl~ modo se cum
ple 1"11 las interjecciones. De semejante
parecer son Karcevski, Galichet y otros
Illuchos lingüistas.

Indudablemente que elesde el punto de
vista semántico la interjección puede ser
considerada como un equivalente de ora
ción, pero no es menos cierto que grama-
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Como categoría independiente considera
ron a la interjección Francisco Sánchez de las
Brozas y Gonzalo Correas. entre otros muchos.
Sólo Nebrija se atrevió a rechazar esta supues
ta categoría de los gramáticos latinos (cfr. su
Gramática castellana, ed. ele P. Galinelo y L.
Ortiz Muñoz, Madrid, 1946; vol. l, p. 58), an ..
ticip~lI1do,e asi a lingüistas contemporáneos, co
mo el danés L. Hjelmsle\'.

guro basado en la di'.,;tribucián ele su pro
pio costo entre todas las personas sujetrts
a un riesgo, ante las desventajas de cual
quier sistema sustentado en la protección
del riesgo por cuenta propia. En el capí
tulo JI. se estuclia brevemente lo que
Allen llamil "principios esenciales de los
seguros". Aq'uí se precisan entre otros,
].:::5 conceptos de "interés asegurable", esto
cs. 1';1 materia objeto del seguro y la apli
cación de la ley ele los grandm números,
0. tendencia ele un gran número de datos
a ajustarse a los resultaelos pl'evistos Dar
el cálculo ele probabilidades, base sobre
la que gi ra toda la estructu ra teórica del
seguro. La aplicación dc esta ley ha per
mitido fo~-mular las tablas de riesgoó que
cubren, elentro de los l'imites de exactitud
dd cá.Jculo de probalidades, el importe rle
cualquier indemnización que se l",Jbiera
de cubrir, y "asegurar", por otra parte,
a las empresas comerciales, su prosperi
clad económica.

Para finalizar lo que hemos llamado
primera parte, F. T. AI'len, clasifica y
define los distintos tipos de seguros y
hace una enumeración de las diversas
formas que puede revestir una empresa
de seguros, destacando la importancia ele

2 Partes de la oración o categorías llIlIcio
1lales rol' cuanto sólo pueden ser determinada'
científ:can~ente si se t:en~ CE cuenta ti función
oracional o sintáctica. Otros lingiiistas prefie
ren denominarlas especies gralllaticales (cf1'.

G. Galichet, Essai de [Jrallllllaire PS)'c1lOlogiq'lle,
2" ed., París, 1(50). Para el concepto, todavía
no bien delimitado, de categoría selllántica, cfr.
L. Hjclmslev, Principes de yralllllwirc [jfnérale,
Copenhague, 1928; pp. 170 y s . Consúitese ade
más Jespersen, P¡dosoplIy 01 Grallllllar, Lon
don, 1924; pp. 55 y 237).

3 A. Mcillet, Liug'lli'Sliqlle !IistoriqllC ::t lill
[JlIisliqlle générale. Societé de Linguistique de
París, 1948, p. 30.

4 Oharles Bally, Lingnistiqnc gf1lérale et
lingllistiq!te francaise. 3~ cd., Berne, 1950;
§§175 y 177.

5 Cfr. A. Bello, Gralllát. castell., § 78 Acad.,
Gramát. § 175 a y b.

6 Bühler, Teoría del len[Juaje. Trad. espa
ñola de J Marias, Madrid, 1950; § 193. Cfr.
también Lázaro Carretel', Dice. de términos fi
lológicos, Madrid, 1953; p. 197. J. Vendryes,
Le langage, París, 1950; p. 136.

7 E. Sapir, El Icugllaje. Trad. esp. de M.
y A. Alatorre, México, 1954; p. 11.

8 Husserl, InvestigaclO11es lógicas. _ Trad.
esp., Madrid, 1929. Distingue ·:ntre .~xpresiones

objetivas o necesa'rias (las compHud'c!as sin
necesidad de tener en ctÍenta.Ja per.sona 'que se
manifiesta) y expresiones subíetivas' ti ocasio
nales (~ las cuales les es esencial orieutar su
significación actual en cada caSo por la ocasÍón
y por la persona que habla y la situación de

ésta) .

9 \IV. vVunc!t, l'.lelllentos de /,sicología de
los pueblos. Trad. esp. de S. Rubian'), Madrid,
1926; pp. 50 y ss. G. Marañón. Lllsayos libera
les. Psicología dcl gesto. Col. Austral, pp. 40
Y ss.

10 Este hreve artículo cs lln simple adelan
to de un ensayo de mayor alcance qlle, sobre
el mismo tema, tengo cn pre;)araciÓn.

las interjecciones ofrece Sapit: "El so
nido emitido al sentir dolor o alegría no
indica, en cuanto tal sonido, la emoción;
no se pone a cierta distancia -digámoslo
así- para enunciar que estamos sintien
do talo cual emoción. Lo que hace cs s·er
vi l' ele expansión más o menos automáti
ca ele la energía emocional."

Esta función de escape cle en~rg:a fí
sica acumulada cmocionalmente poJr cau
sas eliversas, que para la interjección se
ñala Sapir. es precisamente la misma qu':
pat-a el gesto indican VV. vVundt y G. NIa
rañón. u De igual forma que con un gesto
ele contrariedad "calmamos nuestros :Jer
vios", con una exclamación más 'J menos
rotunda desahogamos nuestra ira. Así
como un ¡ pts! llamamos la atención ele
alguien, lo mismo podemos hacer con un
gesto elc la mano o de los ojos.

En conclusión, creo que las interjeccio
nes, ni como partes ni como equivalentes
ele la oración, tienen valot- gramatical. Su
cstudio corresponde a la Lingüística ge
r:eral, pero no a la Gramática, ya que
esta última no puede extenderse hasta
abarcar todos los procedimientos huma
nos de expresión, sino que sólo debe ocu
parse del aspecto formal del lenguaje, de~.

acuerelo con el moderno y cientí fico con
ccpto ele Hjelmslev. El estudio ele las in
terj ecciolles debe hacerse, por tanto, si
guier:do métodos semánticos y psicológi
cos, pero nunca gramaticales. lO

FRANCIS T. ALLEN, PrincijJios Generales de
Seguros. Fondo de Cultura Económica,
segunda edición, México, 1955. 325 pp.

La falta dc seguridad en la vicia so-
cial y eC'nómica que sicmpre ha sido
!lna de las preocupaciones fundamentales
dl'1 hombre. se presenta en nuestro tiem
po con ca ractcrel3 cada vez más agudos.
De aquí los esfuerzos crecien[('S por crear
organismos. llámense sociedades mutua
listas, compañias de seguros o seguros
so:iaJes, qu': tratan de clar una solución,
cuando mcnos parcial. al' problema elc
atender a neCe1óidades o cubrir riesgos
que. de otra manera, representarian pér
didas o gastos para los que nadie está
I:ormalmente preparado.

En este 'libro, F rancis 1'. Allen se
preocupa por presentar. en forma senci
lla v accesible, los principios técnicos que
norman el funcionamiento del seguro,
principalmente del seguro comercial. Para
ello. divide 5<U estudio en veinte apretadols
capítulos, que nosotros agrupamos en tres
secciones para su comentario.

En la primera, a manera de introduc
ción, se empieza a despertar el interés
del l'ector destacando no sólo la impor
tancia. sino también la necesidad del se-

F ero negar a las interj ecciones valor
gramatical no significa, de ningún modo,
negades valor lingüístico. La interjección
nos sirve como vehículo expresivo, luego
su estudio corresponde -si lio a la Gra
mática- sí a la Lingüística. ciencia de
todos los medios expresivos humanos.
¿ Cuál puede ser, entonces, su valor lin
güístico?

Ante todo. creo necesario refutar la
creencia de que las interjeccion~s sean
I'estos del primitivo lenguaje humanal.
Hay quienes opinan que el hombre pre
histórico hablaba por medio de interjec
ciones o vocablos parecidos. Los defen
Sal-es de esta teoría se basan en la forma
monoremática o exclamativa propia del
ler:guaje infantil. Tal es el punto de par
tida de A. Sechehaye (Essai sur la struc
ture logique de la phrase, París, 1926).
Pero, como bien señala Sapir, "no existe
una prueba tangible, ni histórica ni de
ninguna otra especie. que demuestre que
el conjunto de los elementos del habla y
de los procedimientos lingüísticos ha
surgido de las interjecciones" (Lengu1
je, p. 13), por lo cual es completamente
gratuito el afán de convertir a las inter
~ecciones en urdimbre inicial del lengua
Je.

Puesto que la interjección carece de \'a
lor gramatical. su e;tudio deberá hacer
se teniendo en cuenta su contenido semán
tico, su significado. Las interjecciones in
dudablemente expresan sentimientos, pe
ro ¿ cómo significan las interjecciones?
N o cabe duda de que su signi ficado es
esencialmente ocasional, de acuerdo con
el claro criterio de Husserl. s En efecto.
una interjección como ¡oh!, ¡ay! P1H'ck
expresar, según las circunstancias, dolor.
sorpresa. disgusto, terror, etc.
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licalmenle la interjección no tiene \"alor
alguno. L.: luz \"erde de un semáforo equi
\"ale semánlicamenle a la oración comple
ta "puede 'usted continuar su camino",
pero nadie se atrevería a afirmar que esa
luz verde es t:na oración gramatical. Lle
gamos, pues, a la conclusión de flue las
interjecciones no son ni partes ni equi
valentes de la oración, y de que, por lo
tanto. no tienen relación alguna con la
Gramática. por más que en nuestros tex
tos gramaticales se sigan estudiando esta
clase de pseudo-palabras.

Llega el momento de caracterizar a las
interjecciones. Me atrevo a insinuar el
íntimo parentesco que estos vocablos
guardan con el gesto. Quizá se pudiera
afirn~ar que la interjección es la forma
gesticular por excelencia del lenguaje 11a
blado. En una frase exclamativa del tipo
"¡ Ay! i Qué susto me has dado 1", la in
terjección inicial no es más que un re
fuerzo afectivo. carente de valor grama
tical, de la peculiar entonación del grupo
fónico exclamativo. na interjección de
las que se usan para expresar indiferen
cia, como i pch!, tiene exactamente el
mismo valor lingüístico que el gesto físi
co con que también se puede signi ficar di
cho sentimiento (encogimiento de hom
bros acompañado de un leve arqueamien
to de las cejas y de un lento parpadeo).
Teniendo esto presente resulta fácil ad
mitir la interpretación "cmotiva" que d~


